
MIDICORREO  
Adaptación a la ley de Protección de Datos Personales.

LOPD Ley Orgánica de Protección de Datos. Y usted se preguntará  ¿Qué es esto? 
La Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos de Carácter personal (LOPD) se aplica a cualquier 
información de carácter personal, desde un DNI hasta un dato de salud, que esté contenida en un 
fichero. Si guarda datos de sus clientes, de sus proveedores, de sus empleados… todos ellos deben 
estar legalizados. 

¿Quién está obligado a cumplir con la LOPD? 
Todas las empresas y organizaciones, tanto de carácter público como privado, que traten datos 
informatizados de personas físicas a cumplir ciertas medidas de seguridad. Estas obligaciones además 
debieron de cumplirse antes de junio de 2002. 
 
De no cumplir esta ley. ¿Qué puede ocurrir? 
La empresa correspondiente puede ser inspeccionada y sancionada. Las empresas que no 
hayan cumplido con estas obligaciones incurren en infracción grave sancionable con multa de 60.101 €
 a 300.506€. 
 
Lo serio si es bueno, dos veces serio.  
Midicorreo.com siempre va contigo
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